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PORTUGAL
Entretenidos por acá en la diaria y ne

cesaria critica de las resoluciones del go
bierno, sin la cual apenas habría quien se 
durmiera satisfecho, poca, muy poca es la 
popular atención que suele dedicarse á 
otras cosas. Desvanecióse con el chapa
rrón de oportunidades é importunidades, 
que de todo hubo entonces, el efecto 
causado por los crímenes del l.° de Febre
ro en Lisboa y, pasada la curiosidad mo
mentánea, bien se puede afirmar que para 
la mayoría del público la crisis portugue
sa es algo así como una cuestión de otro 
mundo que nada ó sólo desde muy lejos 
nos importa.

Esa indiferencia es antigua; sabios tene
mos, por ejemplo, que sin mucho trabajo 
nos darían á conocer hasta en sus meno
res detalles la evolución artística ó litera
ria de Noruega, de Islandia ó de cualquie
ra otros pueblos lejanos y pocos los que 
podrían hacer lo mismo de la del vecino 
país, carne de nuestra carne, cuerpo de 
nuestro cuerpo y horizonte inseparable de 
nuestros horizontes políticos. Inútil es de
cir que todo cuanto se haga para combatir 
esa indiferencia lamentable, para que la 
gran masa neutra se preocupe de la exis
tencia de Portugal y de su afinidad con la 
manera de ser del Estado español, es una 
tarea patriótica, de más entidad y de con
veniencia mucho mayar de lo que á pri
mera vista parece.
g ¡No vamos á ocuparnos en la grave situa
ción que allí están creando las impacien
cias de los unos y el sentimiento de la na
tural defensa de los otros. Desde luego, es 
de suponer que por las alturas ministeria
les no se descuidará el atenderla y que no 
faltarán acuerdos tomados para las posi
bles contingencias que á la hora menos 
pensada nos puede comunicar el telégrafo; 
el señor Maura es un verdadero estadista, 
y no ha menester de nuestras excitaciones 
para ello; no consagramos, pues, estas li
neas á dar tampoco ningún aviso, las dedi
camos úninca y exclusivamente á llamar 
con todo interés la particular atención 
de nuestros lectores hacia esa región pe
ninsular más descuidada por la inmensa 
mayoría de lo que debería descuidarse.

Dejando aparte las diferencias autonó
micas,sancionadas ya por el tiempo, ratifi
cadas por el derecho internacional con
temporáneo y creadoras ya de la persona
lidad emancipada, Portugal no es el 
extranjero; es una parte inseparable de 
nuestra querida solariega, un pedazo de 
nuestro ser, una historia que pertenece á 
nuestra historia y una raza, una familia, 
que habiendo tenido la misma cuna, ten
drá mañana la sepultura que nosotros.

Inútilmente ha querido separarnos la 
desconfianza política; una ley superior tie
ne que volvernos á reunir en las alturas 
de lo ideal, cuando busquemos el poderlo 
que nos falta. Por algo la naturaleza, en 
lugar de fronteras, parece haber levanta
do, como para eternizar nuestra unión, 
esas barras de formidables cordilleras que 
hacen sus valles continuación de nuestros 
valles y sus ríos continuación de nuestros 
ríos; por algo la misma lluvia que fecun
da sus campos lleva la germinación á los 
nuestros, y por algo ese paralelo verdade
ramente admirable que, siglo á siglo y ge
neración á generación, muestra de un lado 
constante similitud en genialidades y cos
tumbres, en vicios y virtudes, en todo 
cuanto constituye un carácter, y por el 
otro, una concurrencia expresiva de triun
fos y desdichas, fortunas y miserias, au
dacias y postraciones y locuras, de todo 
cuanto constituye una vida.

Bien sabido es que la crónica lusitana 
recuerda incesantemente la nuestra, con 
sus reyes crueles ó justicieros, sus tenden
cias codificadoras, sus discordias civiles y 
sus grandes atrevimientos coloniales; si 
una misma invasión amenazó nuestra in
dependencia en los albores del siglo XIX, 
y junta corrió nuestra sangre al defender
nos, desde la reina doña María de la Glo
ría, su historia es notablemente como un 
reflejo de la nuestra, sin otra diferencia 
que la de haber predominado allí la in
fluencia británica mientas aquí, por lo ge
neral, ha prevalecido la francesa, y, aque
lla terrible catástrofe del año 1898, cuyos 
misterios no se han explicado todavía.

Todo eso nos demuestra la intimidad y
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compenetración de nuestros futuros desti
nos. Brazos de un mismo tronco, nos he
mos alejado uno de otro buscando aire dis
tinto, pero la misma savia nos vivifica, el 
mismo temperamento nos forma y las mis
mas raíces nos transmiten el espíritu de la 
madre común; el mismo cielo nos llama 
con su luz, y, subiendo hacia él, no pueden 
menos de entrelazarse nuestras ramas para 
tejer la frondosidad que hade cobijar á esa 
madre. De la escarcha del invierno y los 
arrebatos del verano tienen que participar 
á la vez todas ellas, y cuando las unas gi
man y crujan bajo el peso del huracán, no 
se han de ver las otras muy exuberantes ni 
seguras.

Sí; hace falta no dejarlo en olvido. Los 
intereses morales y materiales de Portu
gal, no son ni pueden ser extraños á los del 
resto de la Península. Eu ello hay mucho 
que nos debe preocupar hondamente y que 
algún día, tal¡vez, nos imponga una orien
tación determinada, franca y resuelta para 
beneficio de todos. Conviene recordarlo, y 
no descuidar los apercibimientos necesa
rios, que algo más nos importa lo que por 
allá se labora que otras cuestiones de po
lítica menuda que á diario nos hacen per
der el tiempo, la fe, la tranquilidad y la 
paciencia.

I van Petera.
--------- - --- "
Héraes del Do® de id ayo.
El capitán profesor de la Academia de In

fantería Sr. García Pérez ha solicitado del 
Ayuntamiento de Toledo, que una de las ca
lles lleve el nombre del cadete D. Juan Váz
quez y Afán de Rivera, que fué una de las víc
timas del Dos de Mayo.

El coronel Director de la misma Sr.Fridrich 
ha solicitado de S. M. que el nombre de aquel 
jóven cadete figure en el Anuario militar al 
frente de los suyos.

ClePO castrense.
Modificando las corrientes de opinión en 

sentido favorable á las consideraciones, 
representación, equiparaciones, retribu
ciones, honores y respetos á que tiene per
fecto derecho el clero castrense, Ínterin no 
se modifique la ley constitutiva de Ejérci
to, é Ínterin la fe no desaparezca del ele
mento militar, fe que cada día alienta más 
á los defensores de la patria, hora es ya dé 
que la plantilla de Cuerpo tan digno y res
petable se modifique también, conforme á 
lo que venimos pidiendo, y de lo que no 
poco hemos conseguido ya, gracias al buen 
sentido de los señores ministros de la Gue
rra, de los que, justo es decir, se distinguió 
en respetos al clero el general Luque.

Las categorías, el número y los sueldos 
deben ser, ínterin la especialidad no ter
mine como debe en general de brigada y 
se aumenten los sueldos, de un teniente 
vicario de primera con 7.500 pesetas; ocho 
de segunda con 6.000; doce capellanes ma 
yores con 5.000, 86 primeros con 3.000 y 
115 segundos con 2.250.

Otro día, y antes de que se acaben de 
confeccionar los presupuestos para el pró
ximo año, nos ocuparemos de cuanto con 
el clero castrense se relaciona, de igual 
manera que nos ocupamos de todas las 
Armas y Cuerpos que constituyen el Ejér
cito.

----------- e e • • m—■ "■

De Marina.
Todas las naciones más importantes, á des

pecho de los utópicos soñadores de una paz 
perpetua, apréstanse á fortalecer sus escua
dras ya poderosísimas, en previsión de posi
bles y aun si «e quiere hasta probables contin
gencias futuras, ¡acaso próximas!

Unicamente nosotros continuamos sumidos 
casi en la inacción, sin pensar en que nuestra 
pequeñez crece á medida del engrandecimien
to de los demás. Y esto no debe continuar en 
manera alguna.

La importancia de nuestras costas maríti
mas, la de nuestra propia nacionalidad, nues
tro decoro mismo, exigen de manera esencia- 
lisima un esfuerzo decisivo, una especie de 
desperezamiento de la modorra que desde 
largo tiempo nos invade, para ver de colocar
nos al nivel que hemos de menestei•, que legí
timamente nos corresponde.

Y no es solamente escuadra la que necesita
mos. Hace falta asimismo, que el personal de 
la que poseemos en la actualidad como el 
de aquella con la cual contemos en adelante, 
goce de los premios y ventajas que por su la
boriosidad y pericia merecen, y de las cuales 
necesitan imperiosamente, no solo en recom
pensa de sus propios y peculiares servicios, 
sino que también con relación á sus necesida
des en armonía con las de la vida moderna.

Las clases subalternas de nuestra Armada.
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pueden considerarse como verdaderos des
heredados de la suerte, y es imprescindible, 
es de extremada urgencia, que el señor Minis
tro de Marina les tienda su mano protectora, 
teniendo en cuenta todas nuestras peticiones 
en pro de clase tan meritísima por muchos 
conceptos, y de cuyas justísimas aspiracio
nes venimos haciéndonos eco hace ya mucho 
tiempo.

Anhelamos y esperamos que el gobierno 
presidido por el Sr. Maura, como el ya citado 
ministro del ramo general Ferrándiz, como 
las actuales Cortes que en otras ocasiones han 
sabido demostrar también su acendrado pa
triotismo, darán cima á la si bien importante 
no menos loable y gloriosa empresa de nues
tro engrandecimiento marítimo y del bienes
tar del cuerpo que á tan alto nivel ha sabido 
colocar siempre los deberes de su cargo y el 
nombre de su patria.

------------iii—i e . ....... — 
^eos varios

El hnparcial dedica su artícúlo de fon
do á combatir el proyecto de Escuadra. 
Para ello dá razones, con las que no po
demos estar conformes, tales como la que 
debemos comenzar por acorazados de 20 
mil toneladas.

Ni tenemos puertos, en general, para 
fondear en ellos tales acorazados, ni he
mos de combatir solos, sino en compañía 
de Inglaterra, por ejemplo, á cuyas Escua
dras reforzaríamos con la nuestra, toman
do nuestros barcos puesto, donde la ho
mogeneidad lo exigiera.

Lo que pasa es, que El Imparcial se opo
ne por sistema á todo lo que sea engran
decimiento de nuestro poder militar.

La autoridad del Sr. Concas es bien es
casa en la Marina, y sus p.-ligios milita
res no son todo lo elevados que fueran de 
desear, consecuencia de sú funesta gestión 
ministerial.

Invoque El Imparcial otra autoridad 
para hacer la oposición en cosas de Ma
rina.

La dimisión del general Linares se acen
túa, siendo casi seguro que el Gobierno 
se vea obligado á prescindir de sus servi
cios en Cataluña; pero ¿qué destino se le 
conferirá? Quizás prefiera el cuartel para 
descansar algún tiempo.

No creemos que vaya á Cataluña el ac
tual capitán general de Madrid. ,

La opinión general en el Ejército es, que 
á Cataluña debiera ir el general Weyler, 
máxime cuando en sus declaraciones ha 
manifestado siempre que antes que políti
co es soldado al servicio de la patria.

Nuestros sueltos, contra los banqueteos, 
han merecido favorables comentarios, ha
biéndonos llegado á decir más de cuatro 
distinguidos militares que convendría re
cordar las disposiciones dictadas sobre ob
sequios á superiores, etc., etc.

Se va á gestionar cerca del señor minis
tro de la Guerra que dicte nna disposición 
análoga á la tan elogiada sobre preferen
cia para ser destinados, de los ascendidos, 
á oficiales procedentes de la Academia.

Se trata de que en cada región y en cada 
localidad donde residan fuerzas militares 
se dé preferencia para ser destinados, en 
las vacantes que ocurran, á los hijos de 
viudas y de retirados, siempre que vivan 
con sus padres y puedan ayudarles, ha
ciendo vida en familia.

Esta medida favorece á los veteranos 
retirados que ven que sus hijos van desti
nados fuera de donde ellos residen, ocu
pando las vacantes quienes nada les inte
resa estar en tal ó cual localidad.

El artillado de las costas es objeto de 
preferente atención. ,

Hora es ya de que asi sucediera, pxies 
aquí damos más importancia á lo que tie
ne menos.

....... . . *

Información de Marina
Para las próximas fiestas que se han de 

celebrar en Santander de homenaje á Ve- 
larde en el centenario de la Independen
cia se enviará á aquellas aguas un buque 
de guerra, que será casi seguramente el 
crucero “Rio de la PIata“.

Está en estudio en el ministerio de Ma
rina el proyecto de reorganización del 
Cuerpo de practicantes de la Armada, en 
cuyo proyecto se respetan todos los dere
chos que hov tienen sus individuos, y ade
más se tendrá en cuenta las condiciones 
técnicas, trabajos y méritos profesionales.

Pee* error de ajuste, 6»eprodiHcienos 
el feiGetíra del sábado, <2® la» «Messin- 

de dodoy».
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IÍ8PECCIÓÍ QUE COMMA
El director de Carabineros, general se

ñor Franch, marchó el día de ayer al Es
corial con objeto de pasar revista á los 
Colegios que dicho Cuerpo tiene en aque
lla población. Y como es probable que el 
distinguido general siga la revista de ins
pección, nos permitimos indicarle que 
uno de los abusos que urge cortar en Ca
rabineros, es el de enviar libros, prontua
rios, etc., etc. á las Comandancias, cobran
do sus autores el importe por adelantado 
en la Caja de la Dirección, y, de cuyo im
porte, que cargan á las Comandancias, no 
se ven estas nunca resarcidas en sus fon
dos, porque no se colocan los libros en el 
número que creen ó pretenden sus auto-

Y cortado el abuso de que se cobren 
suscripciones á periódicos por la caja de 
Carabineros, debe cortarse también el 
que se paguen por la caja central, que 
paga más de 503.000 pesetas al año, distri
buidas entre periódicos y libios, con per
juicio de los intereses del Tesoro y con un 
trabajo para el personal militar de dicha 
caja central, al que debe ser completamen
te ajeno. , ,

El señor ministro de la Guerra, baria 
perfectamente en acabar con estos abusos, 
que por otra parte significan una imposi
ción á la tropa de Guardia civil y Carabi
neros, que no se atreven á rechazar los 
cargos que por suscripciones á periódicos 
les envían por la Caja centra!, como les 
enviaban por la de Carabineros.

Nada de imposiciones en esta ú otra for
ma. Que cada periódico nombre sus co
rresponsales y contribuyan con el importe 
de los giros á las cargas públicas.

Esto es lo justo y lo equitativo y sobre 
ello insistiremos cuanto sea necesario y 
donde sea preciso.

Pon Eleuterio peljado.
Ayer pasó á mejor vida, uno de los hombres 

de más valer y demás modestia de España.
Director de la Compañía Arrendataria de 

Tabacos, era D. Eleuterio Delgado personali
dad muy saliente. Afiliado al partido libera!, 
con el que fué Ministro de Hacienda, y por 
cierto indicado para tal cargo por nosotros, 
que conocíamos su saber y su probidad, esta
ba indicado para volver á serlo.

Distinguióse como orador preciso,claro; sus 
discursos razonados, producto de meditados 
estudios eran siempre escuchados con aten
ción.

Perteneció á la carrera administrativa, como 
abogado del Estado, y cuando se fundó la Ta
bacalera, pasó á ésta, donde prestó relevantes 
servicios y donde, por la competencia demos
trada en ella, fué designado su director.

Como publicista se distinguió notablemen
te, tratando cuestiones administrativas y fi
nancieras en las revistas profesionales.

Entre sus obras más notables pueden ci
tarse las tituladas. Apuntes de derecho econó
mico del Estado, Estudios sobre política y 
administración financieras, Contratos admi
nistrativos, Los cambios, Problemas finan
cieros y Organización de la Hacienda.

El entierro se verificará á la hora de entrar 
nuestro número en máquina y según los tele
gramas de pésame, las tarjetas y firmas reci
bidas en la casa del difunto, promete ser una 
solemne manifestación de duelo.

Ej e r c it o y Ar ma d a , ligado por cariñosa 
amistad al malogrado hacendista, envía á su 
distinguida familia el más sentido pésame.

Húmero 1.001
Número del día, 5 céntimos.
Idem atrasado, 30 ídem.

guardas de todas clases cuyo servicio es noc
turno, civiles, órden público, vigilantes, sere
nos...

¡Justo, muy justo! Exclamó al cabo mi in
terlocutor.

Pero no era precisamente por eso por lo 
que lo decía.

¡Ah! ¿No? ¿Entonces por qué?
¡Porque van á resultar deslucidos los toros!
II... ”

Españólelo.
-------------

INFORMACION POLITICA
Una comisión de revendedores de bille

tes de ferrocarriles ha visitado esta maña
na al Sr. Besada para rogarle que sea re
vocada la prohibición relativa á la reven
ta á qne se dedican.

El ministro les manifestó que no podía 
acceder A la solicitud.

El ministro de ia Gobernación ha ma
nifestado que no sabia nada del hallazgo 
de tres cartuchos de dinamita en Barce
lona á donde preguntaba que era lo que 
había de cierto sobre el particular.

El próximo martes comenzarán las opo
siciones al Cuerpo de Vigilancia de los 
sargentos y cesantes del Cuerpo.

Han quedado hechos los nombramien
tos de personal de la policíagubernativade 
Barcelona.

El presidente del Consejo pasará las pró
ximas fiestas deSemana Santa en el campo. 

Es posible que esté casi todo el tiempo 
un los Lavaderos y Chamartín.

Ha fallecido el senador D. Faustino de 
Udaeta.

El ministro de Hacienda no ha llevado 
hoy decretos á la sanción regia.

Pewl És! msleñal do Ar: Hería
Conocida es la importancia siempre cre

ciente, de los servicios de la artillería, á 
cuyo cuerpo está afecto el de maestros, 
obreros, auxiliares de almacenes y de ofi
cinas, que secunda á aquel en sus múltiples 
y variadas funciones.

El personal citado, empezando por la 
clase de maestros, es digno de toda consi
deración no solo en el orden material ó re
tributivo,¡sino en el honorífico, pues en el 
hay un elevado espíritu militar y en él se 
rinde ferviente culto al honor siguiendo la 
tradición artillera. . .

Pues bien, al objeto de que s^¡ exteriori
ce esa consideración y esos respetos que 
el personal del material merece, y á que 
sus constantes y penosos servicios y no es
casa'responsabilidad le hacen acreedor, 
fuera conveniente que de entre los varios 
proyectos de uniforme y consideraciones 
de equiparación militar existen en la sec- 
e'ón de Artillería del ministerio de la Gue
rra, se analizara y discutiera por la Junta 
Facultativa y se propusiera á la Superiori
dad aquel que diera más cumplida satis
facción á los deberes cumplidos por clase 
tan benemérita, que, honrándola, se honra 
también el cuerpo de Artillería de que 
dependen.

No basta que desde el veterano coronel 
al joven teniente con destino en fábricas y 
establecimientos de la industria militar, y 
por afectuoso cariño ya tradicional, se 
guarden al personal del material todas las 
consideraciones que merecen y todos los 
respetos que su exacto cumplimiento, sus 
años de servicio, su inteligencia, su labo
riosidad, su honradez y su celo, nunca 
desmentido, le hacen acreedor; es necesa
rio que el derecho á ser considerado y res
petado se manifieste para que los de fuera 
del cuerpo vean en esa dignísima, aunque 
modesta clase, un reflejo de arma tan 
principal de combate como lo es la Arti
llería.

Y nada más adecuado, natural y justo 
que fijar el uniforme y las insignias que 
signifiquen una razonable equiparación 
militar con los correspondientes honores 
de la categoría á que estén equiparados.

Nosotros ya dijimos que los maestros 
principales deben estar equiparados á je
fes; que los de fábrica á capitanes; que los 
de taller á tenientes y los obreros aventa
jados á sargentos, con los sueldos siguien
tes:

Maestros principales, á 6.000 pesetas. 
Idem de fábrica, de 4 á 5.000, según la cla
se. Idem de taller, de 2.500 á 3.500, según 
la clase, y los obreros aventajados de pri
mera á 2?000 y los de segunda á 1.500.

Otro día nos ocuparemos de diferentes 
puntos que con Ja reorganización del per
sonal del material se relacionan, y que 
urge resolver en bien del servicio mismo.

Qa^TPasiBas
El descuento y las economías.

Para el seflor Ministro de Hacienda.
Las clases pasivas en general, señor minis

tro, y en particular los jefes y oficiales retira
dos del Ejército y la Armada, que en ese anó-

Anteayer tarde, muy próxima casualmente 
la hora en que habia de dar comienzo la “fies- 
ta“ taurina y cuando el viento azotaba con fu
ria nuestros rostros, me decía cierto indivi
duo:

¿Pero ha visto usted, amigo, qué desespera
ción de tiempo? Créame usted que estos cam
bios tan repentinos, son verdaderamente 
“irritantes".

Es muy cierto; respondí yo. Tan bruscas di
ferencias de temperatura, resultan altamente 
perjudiciales por todos conceptos: Ya vé us
ted. El recrudecimiento de los padecimientos 
crónicos... El aumento de mortalidad...

¡.... !
Y no solamente esto, sino además esos po

bres obreros cuyo trabajo tiene que realizarse 
casi siempre á la intemperie, expuestos á con
traer enfermedades graves, pulmonías...

i.... !
Figúrese usted sin ir más lejos, los carteros, 

los cobradores, los repartidores, los albañiles, 
los encargados de transportes de cualquier 
género, ordenanzas, mozos y otros análogos...

I....!
¿Pues y los vendedores ambulantes? Los in

felices sufren perjuicios tremendos con el mal 
tiempo.

¡....1 ,
¡Y no le digo á usted nade de los guardias y

M.C.D. 2022



nimo montón figuran, jamás,—y retamos á 
que lo pruebe quien sostenga lo contrario,— 
han repugnado contribuir por su parte á la 
reducción de las cargas del Estado; porque 
no cediendo, como no ceden, á nadie absolu
tamente en patriotismo, mal pueden rechazar 
aquel sacrificio.

Lo que si sostienen, y en ello se ratifican, y 
ratificarán cuantas veces sea preciso; es en 
que con arreglo á la Constitución “todos los 
españoles deben contribuir, por igual, en pro
porción á sus sueldos y recursos, á tan nece
sario fin;* y respecto á eso llamamos la aten- 
oión de V. E.

Porque, como hasta ahora, desgraciadamen
te, los que á aquellas clases pertenecemos, he
mos visto transcurrir tiempo y más tiempo 
sin que en nuestro favor se haya hecho abso
lutamente nada más que la supresión insigni
ficante de ese impuesto, llevada á cabo este 
año, y que, según dijimos ha pocos días, equi
vale á pretender que el Occéano aminore su 
oleaje, suprimiéndole dos ó tres litros de 
agua, sobre demostrar esto el poco interés en 
estudiar el medio de satisfacer los justísimos 
deseos y aspiraciones de tan beneméritas cla
ses, hace resaltar más y más el desden con 
que los predecesores de V. E. en esc departa
mento, las han mirado; se nos ocurre pregun
tar lo siguiente:

¿De que nación son súbditos los que perte
necen á las clases pasivas en general, y los re
tirados del Ejército y la Armada en parti
cular?

¿Qué daño han hecho, ó qué delito han co
metido para que se les castigue imponiéndole 
mayor tributo sobre sus sueldos, que con el 
quecontribuyen sus compañeros y asimilados 
en actividad?

Si las clases pasivas vieran que los Gobier
nos estudiaban los medios de hacer economías 
en los gastos de la Nación, porque los ingre
sos no cubren aquellos, sabrían sobreponerse 
á su situación, como ya han dado infinitas 
pruebas; pero como uno y otro día ven que 
á pesar de haber indicado algunas economías 
Mecesarias, no se hace aprecio de sus razona
das y justas observaciones. ¿Qué hemos de 
hacer, señor Ministro?

Insistir, á ver si alguna vez, siquiera se fija 
un ministro de Hacientia, y este es V. E. en lo 
fundadas que son nuestras razones y quejas y 
estudiándolas con el detenimiento que requie
ren, se atreve á proponer, ó llevar á cabo la 
supresión de la, llamada hoy, Dirección de 
clases pasivas, que mírese bajo el prisma que 
se mire, nunca ha llenado ni llenará objeto 
alguno provechoso para las clases que depen
den de su organismo administrativo ni para el 
Estado.

Fíjese en ello atentamente V. E. y observará 
que la misión de esa Dependencia, queda li
mitada á llenar un formulismo innecesario y 
dilatorio en los expedientes que se tramitan 
en los diferentes departamentos á que perte
necen los pasivos puesto que los procedi
mientos, ya ultimados, se le remiten por los 
distintos ministerios.

Ha do tener V. E. también en cuenta que esa 
rueda inútil de nuestra complicada adminis
tración, sirve de impedimento, las más de las 
veces, al rápido despacho de los expedientes, 
y otras que, á no ser por la interposición de 
grandes influencias, ó no se conseguiría el 
cumplimiento de disposiciones cuyas diligen
cias se le remiten, como antes decimos, for
madas ya por otros centros, ó en general se 
tergiversan de tal modo las disposiciones que 
en realidad ó no se cumplen, ó se cumplen 
tarde y mal:
\ finalmente; que del mismo modo que las 

intervenciones de las oficinas provinciales de 
Hacienda son las encargadas de todo lo con
cerniente á las clases pasivas, la intervención 
de Madrid debía serlo en esta corte, y eso sin 
aumento alguno de personal, para de ese mo
do economizar el gasto inmenso que origina 
la referida dirección; tanto más cuanto que 
de seguir en vigor, como creemos siga, la Real 
orden de ese Ministerio de 22 de Diciembre 
de 1899, no tiene maldita la razón de existir 
dicha dependencia, pues que si los haberes de 
las clases pasivas se pagan como aquella pre
viene en la provincia donde aquéllos residen, 
queda reducida dicha Dii ección, á lo que una 
Intervención provincial de Hacienda.

Como es asunto este que da motivo para es
cribir y tratar de él bastante, hacemos punto 
por hoy, señor ministro; y seguiremos ocu
pándonos en otros días de esta y otras eco
nomías que creemos debía estudiar V. E., á 
fin de que en los próximos presupuestos se 
implantasen para igualar, sino suprimir, el 
descuento de las clases pasivas, con el de sus 
compañeros y asimilados en actividad.

J. M. S.

WMOEOOS
TelegG‘í6i»as de D^ABuade.—decla

raciones de Lyantey. — Cara
vana robada.
El general D’Amade telegrafía á su Go

bierno diciendo que se prosigue activa
mente la instalación del destacamento de 
M’Dakra.

Unos 200 jinetss de esta Rabila avanza
ron sobre el destacamento de Boucherón, 
sin atreverse á atacarlo.

Añade D'Amade que los habitantes que 
huyeron de Settat cuando el último com
bate, han empezado á regresar, creyéndo
se que pronto se reanudarán las tareas 
mercantiles.

El periódico francés Le Matin publica 
una interviú de su corresponsal en Casa- 
blanea con el general Liántey.

Declaró éste que es necesario aguardar 
un mes para juzgar los resultados del nue
vo sistema de ocupación provisional que 
acaba de aplicarse.

Hizo grandes elogios del general D'Ama- 
de y de las tropas, preconizó la paciencia y 
la prudencia, considerando que conviene 
lograr la pacificación completa de los 
Chauías antes de perseguir á Muley Haffid, 
y añadió que para esto se necesitarán 
más refuerzos.

De Tánger dicen que una caravana 

compuesta de 50 camellos destinada al 
cuerpo expedicionario ha sido atacada y 
hechos prisioneros los conductores, por el 
caid Mohamed Trebi.

De Melilla.
Noticias de Melilla dicen que una sec

ción de Artillería relevará hoy ó mañana 
el destacamento de Cabo de Agua y de la 
Restinga.

El estado de las tropas continúa siendo 
excelente.

Los trabajos de instrucción de Policía 
indígena, continúan sin interrupción, ade
lantándose mucho.

M S Xi X Xj l  a
Relevo de nuesta^a fuerzas en la 

Restinga.
Melilla 13.

A las siete de la mañana salieron, por 
tierra, dos compañías del regimiento de 
Melilla, mandadas por el teniente coronel 
señor Aizpuru, con el fin de relevar las 
fuerzas que se hallan en el campamento 
de la Restinga.

El general Marina llegó á los límites de 
nuestra zona, presenciando desde allí el 
avance do las tropas.

Poco después embarcó el general en el 
cañonero “Concha", dirigiéndose también 
á la Restinga.

Durante toda la operación, los moros 
han continuado mostrándose indiferentes.

A las cinco de la tarde ha regresado el 
cañonero con el comandante general, y á 
las siete llegaron las fuerzas relevadas, las 
cuales las componen dos compañías del 
regimiento de Africa y otra de la brigada 
disciplinaria.

Numeroso público ha presenciado la en
trada de las tropas.

DE PRESUPUESTOS
Parece que el ministro de la Goberna

ción aceptará algún aumento en el presu
puesto de Guardia civil, pero llevará el 
asunto á la sanción del Consejo de Minis
tros.

¿Combinación miiitar?
Del Heraldo, de anoche:
“De una combinación de altos mandos 

militares supone que va á ocuparse el 
Sr. Maura durante las vacaciones. *

El general Linares, que desempeña la 
Capitanía general de Cataluña, padece que 
ha vuelto á manifestar deseos de dejar 
aquel mando, hallándose dispuesto el jefe 
del Gobierno á complacerle y nombrarle 
jefe del Estado Mayor Central.

Para sustituir al general Linares en Ca
taluña se indica al general Villar y Villa- 
te, y para la vacante que éste dejaría de la 
Capitanía general de Madrid, el candidato 
que más probabilidades tiene de ocúparal 
es el general Polavieja.*

Servicios de la Benemérita.
Por el guardia segundo del puesto de 

Rollán, Benigno Aniceto Herráez y com- 
Í«añero de pareja, Gabriel Rubio García, 
ué capturado y puesto bajo el fallo de la 

Ley el vecino de la misma localidad Lu
ciano de los Dolores, autor de varios ro
bos de cerdos, por habérsele hallado en su 
poder tres de estos, el día 2 de los corrien
tes, más otro que había vendido á otro ve
cino de la referida localidad, los cuales 
habían sido reclamados en el Boletín Ofi
cial de la provincia, fecha 29 de Marzo úl
timo, y robados el día 19 del mismo mes 
en Iñigo de la provincia de Salamanca.

Recuperaron además, otros cinco que 
hace cinco meses había vendido á varios 
vecinos de Rollán, y parte de Ja matanza 
de otro cerdo que le fué ocupado en su 
casa; sin que de nada de ello pueda justi
ficar su procedencia.

Después de varios días de incesantes 
pesquisas, todo lo relacionado fué puesto 
a disposición del señor juez municipal de 
Rollán y el detenido á disposición del se
ñor juez de instrucción de la villa de Le- 
desma, debiendo significar que además de 
lo que queda relacionado hace menos de 
medio año vendió á otros vecinos cinco 
cerdos más, otros dos que vendió en el 
mercado de Ledesma y docelechones más 
de cría.

. —■ । meenrmui

NOTA DEL DIH
Hemos entrado en la semana solemne, en 

los días sagrados en que el alma siente la ne
cesidad de elevarse á las alturas despojándo
se de las miserias del mundo. Parece que se 
camina hacia la cima de una alta montaña y 
que ya se está en las proximidades de la cum
bre.

Desde ella ¡qué pequeño parece todo allá 
abajol ¡Cuán poco impresionan el espíritu 
aquellos menudos intereses que se abitan en 
el fondo del valle... del valle de lágrimas que 
según los evangelistas, es preciso atravesar 
antes de llegar á la tierra de promisión... al 
cielo.

La gente proterva, está como bloqueada. Sus 
malignidades encuentran cerradas todas las 
puertas. En estos días Santos, no hay más 
puertas abiertas que las del arrepentimiento, 
las del dolor de corazón, las de la penitencia. 
¡Bienaventurados los que lloran, porque ellos 
serán consolados!

El tiempo, algo revuelto y destemplado, es 
el más apropósito para las grandes meditacio
nes, y ¡desdichados los que no las hagan! por
que como el Indio Errante, irán de aquí para 
allá sin descanso, sin consuelo, sin esperanza 
de mejores y más felices dias.

La carne Haca siente como cierto invenci
ble frenesí en ser macerada, en purgar sus 
desvarios y locuras de otros tiempos. Hay que 
humillar la frente y pensar que después de la 
juventud llega ia vejez, y después de la vejez, 
la muerte... “tan callando".

En estos días de recogimiento, todo muere 
aun cuando sea para revivir después con ma
yor fuerza. Mueren los malos pensamientos 
y las almas pecadoras tienen necesidad de 
descargar el pesado fardo de sus exclusivis
mos y de sus intemperancias.

Los altares están cubiertos, los templos pa
recen la antesala de la eternidad. En ellos to
do es grandeza y misterio, ese misterio que 
se apodera de las almas para transportarlas á 
regiones mil veces soñadas en que los ruidos 
mundanos no le perciben.
^En estos días, algunas gentes que rendidas 
or la lucha perenne necesitan descansar, se

van al campo, allí se olvidan de sí mismas y 
de los demás, como si nada existiese para 
ellos; pero no por eso dejan de verse influidas 
por el misterioso encanto de estas ‘horas so
lemnes.

No hay que pensar en diversiones ni en 
zambras. Los parlamentos, los tribunales, las 
escuelas, los teatros están cerrados á piedra y 
lodo; solamente se abren las flores, al suave 
beso de la brisa primaveral, como se abren 
las almas al benéfico influjo del perdón y de 
la misericordia.

Para los malos, estos días son largos é inso
portables, porque tienen que tascar freno 
viéndose retenidos por las conveniencias so
ciales, que imponen férreamente su voluntad 
á los que perturban á diario el equilibrio mo
ral. Los usureros no prestan, los avaros no 
contemplan sus tesoros, los envidiosos no 
muerden, los hipócritas no se ponen careta.

Son estos de la Semana Santa días plácidos 
en que se puede salir á la calle sin que los au
tomóviles atropellen ni los borrachos insul
ten; sin que los acreedores persigan ni los la
drones roben. En estos días, las pasiones, co
mo los potros indómitos, están sujetas en sus 
antros, como las fieras en sus férreas jaulas.

Días de perdón, días de penitencia, días de 
placidez, días de calma y de sosiego espiri
tual y temporal; días en que las almas grandes 
se recojen en sí mismas y las pequeñas se 
concentran para no ver, oir, oler, gustar ni 
tocar, sino lo puro, lo bueno, lo noble, lo jus
to, lo virtuoso, lo santo,

, ¡Desventurados de los que en estos días no 
sientan deseos inefables, dichas puras, porque 
es señal, de que tienen el corazón endurecido 
y el alma seca, incapaces de toda acción gene
rosa y de todo movimiento regenerador!

Abel linar i.

OE
Turistas ingleses.

Barcelona 12.
El vapor inglés "Océano", que ha fon

deado hoyen este puerto, conduce 163 tu 
rístas, casi todos gente adinerada de Lon
dres.

Muchos de aquéllos han desembarcado 
y recorren la población en animados gru
pos.

El naufragio del vnpor "Star of 
Japan".

Las Palmas 12.
El vapor "Star of Japan", que el 25 de 

Marzo salió de Londres abarrotado de car
ga para Australia, encuéntrase encallado 
en los escollos en que el año anterior nau
fragó el crucero francés “Jean Bart".

La oficialidad explica el accidente por 
las grandes corrientes que desviaron la 
ruta. Como el capitán prohibió que los tri
pulantes bajaran á tierra, ante el temor de 
un apresamiento por parte de los moros, 
que en gran número se veían en la playa, 
permanecieron aquellos cinco días en una 
situación angustiosa, viendo como pasa
ban á lo largo los buques, sin comprender 
las señas que se les hacían pidiendo auxi
lio.

Entonces se decidió destacar un bote 
con ruta á Dakar, el cual encontró al va
por alemán “Hans Voerman„, que acudió 
al punto del suceso, recogiendo 52 tripu
lantes, los cuales desembarcó aquí, para 
trasbordarlos mañana al “Karina„, que 
marchará á Londres.

El capitán, otros oficiales y los maqui
nistas, quedáronse en el “Star», esperando 
un vapor de la Compañía para proceder 
al salvamento de la carga, á fin de evitar 
el saqueo por parte de los moros.

------------ —*«»♦**■*—.---------- -

En pleno interregno
Los Centros políticos están desiertos, el 

Salón de Conferencias, en ambas Cámaras, 
desanimado.Durante este breve interregno 
parlamentario, se puede decir que la polí
tica duerme, más aún: que está muerta.

No hay conflictos, ni crisis, ni entorpeci
miento de ningún género. Unicamente lo 
que hay es un malestar general, algo inde
finible, que hace esperar en cambios de 
postura más cómodos.

Y en eso es en lo que la mayor parte de 
los hombres públicos piensan, pues todos 
están persuadidos de que no se puede con
tinuar como hasta ahora entre incerti
dumbres y fracasos.

Preciso es hacer algo para que la situa
ción general mejore, no sólo en el campo, 
siempre infecundo y agitado|de la política, 
sino también en el de la actividad pública 
en todos sus aspectos y manifestaciones.

Para que el malestar reinante cese es in
dispensable cambiar los procedimientos y 
los sistemas; que se sepa por donde se va y 
hasta donde se va; por que eso de ir á la 
ventura, sin orientación y sin objetivo no 
es propio ya ni siquiera de los bandos de 
la politiquilla rural.

He ahí la razón por la cual, se cree que 
cuando pase este breve interregno habrá 
notables cambios en el modo de ser y de es
tar de la política y del parlame.ito aun 
cuando no afecte ese cambio, de un modo 
fundamental á la situación imperante.

Los ardpos problemas parlamentarios y 
económicos serán abordados. ¿Cómo? Eso 
es lo que se ignora; pero seanlo de una 
manera ó de otra, lo interesante es saber 
que saldrán del estado de quietud en que 
se encuentran.

Y si ello ha de ser para bien del país, 
¡adelante con los faroles! Pero ¿y si así no 
fuera? Hay quienes creen que el Parla
mento y la Prensa, por ser las válvulas de 
la opinión pública, pueden trazar rumbo 
y señalar orientaciones nuevas y salvado
ras. Eso fué verdad en España, en otros 
tiempos, cuando Cánovas y Sagasta turna
ban en el poder. Ahora, no turnan los par
tidos, porque no hay partidos, ni hombres 
que los dirijan.

El REVDÍ. PADRE GUIE
Sus últimos libros.

No es ésta la primera vez que nos ocu- 
mos de los notables trabajos literarios del 
Reverendo Padre D. Ramón Méndez Gaite.

El año pasado, precisamente por esta 
misma época, con motivo de la publica
ción de su hermoso libro La obra de la Re
dención, hubimos de dedicarle algunas lí
neas, enderezadas más bien que á hacer su 
elogio, que no lo necesita, puesto que su 
nombre, como excelente escritor católico, 
es ventajosamente conocido en toda Espa
ña, para llamar la atención de las perso

nas á quienes gusta saborear la buena lite
ratura acerca de una producción que es, 
por todos conceptos digna de la más alta 
estima.

. Y esto es tan cierto, que su primera edi
ción, se agotó en brevísimo espacio de 
tiempo.

Ahora con muy buen acuerdo, el señor 
Méndez Gaite ha hecho una segunda edi
ción de esa obra, notablemente ampliada 
y mejorada en su texto y en su parte ma
terial.

Como novedades importantes para los 
que ya la conocen, contiene esta edición 
una notable y valiente carta del Sr. Obis
po de Jaca y gran número de magníficos 
grabados que son reproducción de los más 
famosos lienzos que se conservan en los 
museos.

Nada más hemos de decir acerca de una 
obra á la que toda la Prensa y especial
mente la católica, dispensó la más entu
siasta acogida y que ha merecido calu
rosos elogios de las más altas dignidades 
de la Iglesia,

Coincidiendo con la segunda edición de 
La Obra de la Redención, el Sr. Méndez 
Gaite ha dado á luz un nuevo volumen 
en extremo interesante.

Lleva por título Joyas Cristianas, y en él 
relata su autor con verdadera unción re
ligiosa y en estilo fluido y correcto, los 
principales misterios de Ir  religión católi
ca, y asuntos de meditación y santificación 
espiritual, constituyendo la obra una se
rie de artículos notabilísimos por su fondo 
y por su forma, é inmejorables para lle
var á todos los hogares las buenas máxi
mas y poner de relieve las bellezas y ex
celencias de nuestra religión.

Como libro de agradable lectura y aun 
de consulta para los sacerdotes y perso
nas piadosas, la nueva obra del Sr. Mén
dez Gaite ha de tener la más favorable 
acogida.

Joyas cristianas contiene una carta pró
logo muy notable del ilustre obispo de 
Jaca, y está presentada con verdadero 
lujo é ilustrada con preciosos grabados, 
reproducidos de los cuadros más celebra
dos, alusivos á cada uno de los artículos 
de que consta la obra.

Esta, en suma, hace honor á los gran
des talentos de Sr. Méndez Gaite, por lo 
que le enviamos nuestra más entusiasta 
felicitación.

DESDE FERROL
11 Abril.

Noticias <Ie Marina.—Del Apos
tadero.

Contramaestres.—Se expidió para Cádiz con 
destino á la escuadra, á los segundos D. Mar
celino Leira D. Francisco Hermida y terceros 
Emilio Sánchez Santiago y Enrique Núñez 
Cerdido.

—Desembarcó de la corbeta “Villa de Bil
bao" y pasó á la excedencia forzosa, el segun
do D. José Soane Freire.

—Se presentó procedente de Cádiz en uso 
de un mes de licencia, el mayor de segunda 
ciase D. Feliciano López Regueira.

—Idem id. de Cartagena, en uso de cuatro 
meses por enfermo para Ferrol y La Toja, el 
primero 1). Manuel Nazario Márquez. '

—Cesó en la situación de excedencia forzo
sa y embarca en la corbeta “Villa de Bilbao", 
el segundo José Vigo Morales.

Maquinistas.—Continúa destinado en la fac
toría de vapor del Arsenal, por haber que
dado sin efecto su pasaporte para la escuadra, 
el segundo D. Juan Manso Díaz.

—Se cursó al Ministerio la promovida por 
el segundo D. Manuel Rivas Martínez, en sú
plica de que se declare abonable el tiempo de 
embarque en su clase para poder ascender á 
maquinista mayor por tener aprobados los 
estudios correspondientes.

la aainiM tg el teairo.
No tratamos de la autoridad de los pre

ceptistas, ni de los escritores aplaudidos, 
ni siquiera de la del público, porque no 
escribimos un artículo literario. Nos refe
rimos á la autoridad social y política, sin 
la cual no hay libertad posible en nin 
guna esfera de la vida, ni aun en el uso 
de los derechos, entre otros el de expre
sión del pensamiento, que por la válvu
la de la escena puede salir como por la de 
la Prensa y por la de Ja Tribuna. En otro 
tiempo no había necesidad en España de 
tratar de este asunto; ahora si, porque des
de que existe el llamado teatro de ten
dencias, lo político y lo ideal se ventila en 
él, como si para ello fuese lugar apropiado.

Como el teatro es lugar público en que 
se entra pagando, y como realmente allí 
no se busca más que la solución del pro
blema de pasar el rato, por los unos, y el 
de la especulación, por otros, entendemos 
que los males que de esta clase de libertad 
provengan, no tendrán la importancia de 
los imputables al periódico y á las reunio
nes públicas. Repetimos que ahora no ha
blamos de la moral, sino del respeto á las 
autoridades y á los grandes principios so
ciales.

Difícilmente causaría el teatro moderno 
tragedias é injusticias como la que envol
vió la muerte de Sócrates. Aun en medio 
de las mayores revoluciones, se ha obser
vado que el teatro suele pecar de incoloro; 
esto sucedió en la revolución francesa, en 
que la escena parecía una parte de la poe
sía bucólica, y los principios revoluciona
rios se esparcían en los clubs y en los pe
riódicos. Pero aunque no llegue á produ • 
cir este mal, y aunque no pidamos ense
ñanza al teatro, debemos exigir que en él 
no se aprenda lo malo. Harto hay con el 
voto, la libertad de reunión y de imprenta, 
para que en lo social y político se mani
fieste la opinión pública y del ciudadano.

Sin llegar el teatro moderno á ser acce
sible á todo el que no pague, lo es á los 
que tengan escasa instrucción, estén ayu
nos de criterio político y puedan invertir 
unas cuantas pesetas en concurrir á los 
espectáculos. Ya se olvidó, adios gracias, 
la costumbre de representar por medio de 
máscaras, que eran verdaderos retratos á 
los hombres políticos, á guisa de la come
dia antigua de los atenienses, y que llegó 
á prohibirse en aquella radical y tumul
tuosa democracia; pero no por eso deja de 
zaherirse á muchas autoridades constitui
das y singularmente á la policía y alguna 
que otra vez al ejército y á otras institu
ciones dignas del mayor respeto y á las

que aebia dejarse en paz, si no han de ci
tarse como merecen. La guardia de Orden 
publico, representada por modestos em
pleados, no por eso menos dignos de apre
cio, suele ser el blanco de ataques injusti
ficados en muchas obras contemporáneas.

De la Guardia civil nada digamos. Tam
bién esto lo hemos tomado de Francia, y 
con este motivo nos permitimos citar las 
indicaciones de un escritor francés, mon- 
sieur Blaze, que así escribía al principio 
del segundo Imperio ó fin de la segunda 
República, en un libro en que se defiende 
Ja gendarmería, como podría defenderse la 
Guardia civil entre nosotros: (Le Chasseur 
au Chten d'Arret, pág. 82):

‘ Siempre que en un teatro aparece un 
gendarme, excita las risas y silbidos de al
gunos expectadores del paraíso, y si se pu
diese averiguar qué personas se portaban 
asi, pronto se vería que habían tenido que 
habérselas con los gendarmes por causas 
de algún pañuelo, reloj ó petaca. Hom
bres instruidos y bien educados, que por 
vuestro comercio ó industria, ó por la con
servación de vuestros bienes, necesitáis la 
seguridad del orden público. Considerad 
al gendarme como á un valiente soldado, 
cuya sangre ha corrido en los campos de 
batalla y cuyos servicios, si menos brillan
tes hoy, no son menos útiles."

Completamente conformes con tal ob
servación, lamentamos que sea tan nece
sario apuntarla hoy en España, como lo 
era en Francia en Ja época de crisis que 
dejamos citada.

A. BALBIN.

extranjero.
Progresos de Ja aerostacSoM.
El famoso aeronauta Delagrande, ha batido 

con su aeroplano todos los records hechos 
hasta ahora.

Las pruebas verificáronse ayer en París en 
presencia del célebre Farman de varios dele
gados del Aéreo Club y de númeroso público.

Puesto en marcha el aeroplano de Mr. De
lagrande, ha obedecido perfectamente todas 
las manipulaciones de su constructor, mante
niendo un perfecto equilibrio y elevándose 
con facilidad cuatro ó cinco metros sobre el 
suelo.

Con la misma facilidad dió las dos prime - 
ras vueltas sobre la pista, enmedio del pro
fundo siiencio que, emocionados, guardaban 
todos los espectadores, continuó luego su 
marcha muy desembarazada y dando otras 
seis vueltas igualmente fáciles.

Faltábale muy poco para terminar la séti
ma vuelta cuando se detuvo el motor, toman
do tierra dulcemente, sin sacudida alguna, 
como si se posara una inmensa ave. °

La distancia recorrida en nueve minutos y 
medio ha superado á diez kilómetros.

El aeronauta ha sido objeto de felicitacio
nes y de ovaciones entusiastas, que M. Dela- 
grange esquivaba modestamente, ocupándose 
en encerrar en el “garage" su aeroplano.

Los comisarios del Aereo-Club observaron 
meticulosamente que durante el vuelo del 
aparato una rueda había tocado ligeramente 
dos veces el suelo, y decretaron que el vuelo 
se dividía en tres parles, siendo el más largo 
de 3.925 metros, en seis minutos treinta se
gundos.

Como el último “record" de Farman, hecho 
el 13 de Enero, fué de 2.104 metros en tres mi
nutos treinta y un segundos, resulta que De- 
lagrange lo ha batido casi doblándolo.
La boda del daique de los Abruz- 

zos.

El duque de los Abruzzos cuenta ya con el 
consentimiento del Rey de Italia para que 
contraiga matrimonio con miss Catalina El 
kins.

La boda será en otoño, después de las ma
niobras navales, en que el duque ascenderá á 
contraalmirante.

En Italia se ve el matrimonio con poca sim
patía. No gusta ver á la familia real emparen
tada con un explotador de minas de carbón, 
y sobre todo, ha causado irritación el lengua
je de la prensa yanqui, que habla del duque 
como de cualquiera de los aristócratas euro
peos que van á Norte América á oaza de do
tes.

Todavía es mayor el disgusto que este ma
trimonio ha producido en los Estados Uni
dos.

En San Luis, predicando el padre Brieu en 
una aristocrática iglesia, ha censurado dura
mente á las señoritas americanas que por al
canzar un titulo “entregan á un pillo regio ó 
á un noble holgazán su hermosura y los mi
llones trabajosamente ganados por su padre".

El hermano de miss Catalina, Ricardo EI- 
kins, ha entregado á los“periódicos neoyor- 
kinos esta declaración:

“El duque es un caballero cumplido y un 
admirable sportman. Es el mejor tipo que he 
encontrado entre los que Europa envía á Amé
rica en busca de esposa acaudalada."

Atentado anarquista.
Desde París telegrafían que en Turcoing es

talló en la noche del sábado una bomba colo
cada en el portal de la comisaria del tercer 
distrito.

No hubo más herido que un chauffeur, que 
vió la bomba y quiso apagar la mecha, con 
tan mala fortuna que le sorprendió la explo
sión. Resultó con Ja cara destrozada.

Los destrozos materiales son considerables.
Ha sido preso un anarquista procedente de 

Bélgica.
Ln Liga, naval aleganma.

El comité de lo Flottenverein (Liga naval) 
ha publicado solemnemente la declaración de 
que el citado organismo se desentiende de 
todo fin político y se consagra al deber pa
triótico de fortalecer el poder naval de Ale
mania.

K1 Gabinete inglés.
Con motivo de la dimisión de sir Campbell 

Bannerman, el Ministerio inglés ha sufrido las 
siguientes modificaciones:

El primer lord del almirantazgo. lord 
Twecdmouth, pasaá Presidente del Consejo 
privado; Grewe es nombrado ministro denlas 
Colonias; Lloy George, ministro de Hacienda; 
Reginald Mac Kenna, primer lord del almiran
tazgo; Wiston Churchiff, ministro de Comer
cio; Waltpr Runciman, ministro de Instruc
ción pública, queda fuera de la situación.

El coronel Seely, subsecretario de las Co
lonias, Mr. Lucas, subsecretario, mister Acland 
secretario parlamentario de Guerra, Mr, Du- 
canan, secretario parlamentario del India Offi - 
ce, Mr. Morley, subsecretario del mismo y 
Mr. Towler, canciller del ducado de Lancas- 
ter, han sido agraciados con la dignidad de 
pares, conservando sus cargos.

M.C.D. 2022
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LOS ESTAFADORES
DE LA 

ADMINISTRACIÓN
En muy poco tiempo, en el escaso tér

mino de un mes, se han registrado en Es
paña varios casos de estafa importantes 
que han producido gran escándalo no 
solo por la cuantía de la cantidad estafa
da sino por la calidad de las personas que 
las realizaron.

En unas y otras los estafadores después 
de ejecutar el robo con la mayor tranqui
lidad, como se hacen esas cosas en Espa
ña, pusieron tierra por medio y marcha - 
ron á buscar impunidad del delito come
tido y quizás á disfrutar el producto de 
la rapiña.

La repetición de tan escandalosos robos 
en tan corto espacio de tiempo ha causado 
penosa impresión en las personas honra
das que ven que el bandolerismo no solo 
invade los campos amenazando la seguri
dad pública como ha venido ocurriendo 
eon el Pernales y sus discípulos, sino que 
invade ciertas esferas y no hay dinero se
guro porque los ladrones de levita encuen
tran fácil apoderarse de lo ajeno y reali
zar sus criminales instintos.

Claro es que estafador no es exclusivo en 
España, que en todas partes del mundo 
vive y hace sus negocios, pero es que la 
repetición de estos hechos en España em
piezan á alarmar la opinión.

Ayer era una cuantiosa estafa al Banco 
de España, hoy una no menos importante 
á la Caja de Depósitos, un desfalco en la 
renta de loterías y otra sustracción de mu
chos miles en la recaudación de contribu
ciones; en conjunto, una cantidad bastan
te respetable, algunos millones de pesetas 

■ de los que una parte bastante considera
ble le tocará perder al Tesoro.

Verdad es que esa respetable institución 
es en España el blanco de todos los tiros.

Personas incapaces de quedarse con lo 
más insignificante de nadie tratándose del 
Tesoro público, no tienen inconveniente 
en desbalijarlo si cuenta desde luego con 
la impunidad.

El efecto moral que esas estafas causan 
en el país es en extremo deplorable.

¿En dónde vivimos?—preguntan las gen
tes honradas al ver que cualquier caballe
ro particular puede alzarse con dos ó tres 
millones y comérselos tranquilamente en 
el extranjero.

¿Cómo puede disponer una persona con 
limitada garantía de fondos mucho ma- 

• yores de los que tiene á responder para 
que en un momento dado se alce con ellos 
y robe al Estado sin el menor riesgo?

Todos esos robos se evitarían si la ga
rantía que se exigiese á los que desempe
ñan un destino de esa responsabilidad 
fuera mayor que los fondos que pueden 
manejar, si las fianzas exigidas fuesen un 
tercio por lo menos mayor que el máxi- 

■ mun de recaudación.
De ese modo se evitaría que qualquier 

vivo de esos hiciera un negocio redondo 
estafando á la Hacienda.

Pero es que esta se preocupa poco de 
estas seguridades; tiene siempre corriente 
la fuente de ingresos y las filtraciones se 
compensan castigando al contribuyente. 

■ esquilmándole y extranyéndole todo el 
jugo de su trabajo.

¿Qué importa que los recaudadores se 
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hagan millonarios si el pueblo es siempre 
el que paga?

Hora es ya de que los altos poderes del 
Estado adopten las consiguientes medidas 
para prevenir y evitar semejantes expo
liaciones, que no sólo ceden en perjuicio 
de los intereses del Tesoro público, sino 
que llevan Ja desconfianza desmoralizado
ras del ánimo de los contribuyentes, de 
suyo abatido por la pesadumbre de tan
tas gabelas.

Nació en Falencia el 17 de Octubre del 47; 
ingresó en el Cuerpo como segundo médico 
en el año 1869; ascendió á primero en el 1875; 
á subinspector en el 902 y en el 1904 á subins
pector de primera. Estuvo embarcado en dis
tintos buques de la Armada y estaciones na
vales de Ultramar, navegó por los mares de 
Europa, Asia y América.

En el año 1871 salió para la Isla de Cuba en 
el “Tornado" tomando parte en hechos de ar
mas durante la guerra de aquellas antillas, 
como el apresamiento del vapor “Virginius" 
—El año de 1876, salió en la goleta “Prosperi
dad11 para el Golfo de Guinea, quedando de 
estación en Fernando Poó y regresando en el 
mismo buque á la Península.

En el 1881 salió para Filipinas en donde 
permaneció el tiempo reglamentario ocu
pando destinos importantes en estaciones 
navales hasta el 1884 que regresó á la Penín
sula.

Al siguiente año volvió de nuevo á las Islas 
Filipinas, navegando por dicho Archipiélago 
y por el de Carolinas, permaneciendo de esta
ción en Yap, hasta el 1888.

En tierra, ha desempeñado cuantos servi
cios son peculiajes al Cuerpo. Médico de guar
dias en los Hospitales, en Batallones de Infan
tería de Marina, Jefe de Clínica en los depar
tamentos y apostaderos; segundo Jefe de ser
vicios de hospital; Director del de Cartagena 
y jefe de los Servicios sanitarios de este últi
mo apostadero, destino que actualmente des
empeña.

—Se halla agraciado con la cruz del Mérito 
naval de 1.a clase blanca, cruz de la misma 
clase con distintivo rojo y cruz de 2.a clase del 
Mérito naval, con distintivo blanco.

DESDE SAN FERNANDO
11 Abril.

Noticiase Real orden por la que se promue
ve al empleo inmediato superior, al teniente 
de navio D. Antonio Olmedo Carranza.

—Como agregado á la Comandancia de Ma
rina de Cádiz, pasa destinado el alférez de na
vio don José Moreno de Guerra y Alonso.

—A la ordenación del Apostadero se trasla
da Real orden declarando indemnizables las 
comisiones de justicia desempeñadas por los 
alféreces de navio D. Julio A. Varela y D. José 
Fernández de la Puente, en Cádiz y Sevilla res
pectivamente.

—Al primer teniente de Infantería de Mari
na D. Juan García González, se le expide sal
vo-conducto para que resida en Cabras de 
Santo Cristo (Jaén).

—Concédense dos meses de licencia regla
mentaria al tercer contramaestre I). Fernan
do Tojo.

—Se ordenó cese como secretario de la Je
fatura de armamentos del Arsenal el teniente 
de navio de primera clase D. José de la He
rrón y Puebla, que pasa de Jefe de la sección 
metercológica del observatorio. 
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—Noticiase Real orden concediendo dos 
meses de licencia por enfermo al auditor del 
Apostadero D. Cristóbal del Castillo.

—Tramitase la que declara indemnizablc la 
comisión de justicia desempeñada por el al
férez de navio D. José María Vázquez.

—Id. id. concediendo la cruz de San Herme
negildo al teniente de navio D. Francisco Grai- 
ño, subdirector del Observatorio.

—A la Ordenación y Sección de Condesta
bles se notician Reales órdenes disponiendo 
pasen á la excedencia voluntaria los terceros 
condestables D. Antonio García Castañeda, don 
José Barrera Romero, D. José D.* Lindado, 
D. Carlos Bonelo y D. José Cárdenas.

—Ordenóse pase á prestar servicio en acti
vo el 2.° condestable, 2.° teniente graduado, 
D. Manuel Antelo Liñán.

—Por pasar á la situación de retirados han 
sido dados de baja en el servicio activo el 
primer condestable D. Manuel Sancha; y ma
quinista mayor de 1.a clase D. José Aragón Sa
lado.

Tan pronto como este crucero guardacos
tas termine de hacer carbón, saldrá para Me
jilla á recoger la mehalla mora que ha de con
ducir á Tánger, como ya hemos dicho.

—Expidióse salvo-conducto al tercer con
tramaestre D. Fernando Tojo Valerio, para 
que en el Ferrol haga uso de licencia regla
mentaria.

—Se ha dispuesto que el martes próximo 
sea reconocido facultativamente el ingeniero 
Jefe de primera clase D. Luis Bastida y Un- 
guerza.

— Cesa en la factoría do vapor del Arsenal 
y embarca en el torpedero número 2, el pri
mer maquinista D. Pablo Pórtela Martínez.

—Desembarca del anterior buque é ingresa 
en la Factoría el de igual clase D. Ricardo 
Prat y Bolegar.

- Se noticia al Regimiento de Infantería de 
Marina, Real orden por la que se concede la 
Cruz de la Real y militar Orden de San Her
menegildo al Capitán de dicho Cuerpo D. Pe
dro Sánchez del Rio.

La competencia actual y la futura lucha 
entre la América sajona y la latina, co
mo todo hecho histórico apreciable' por 
conjeturas más ó menos fundadas, tendrá 
importantes resultados, que por ahora es 
imposible preveer. Sin embargo, por lo 
que hemos visto desde 1898 hasta ahora, 
algo es posible anunciar respecto de esas 
consecuencias, ya en Cuba, ya en Puerto 
Rico. Y como por más que hagamos, no 
solamente la historia, sino los intereses de 
los nuestros en aquellas islas no permiten 
mostrarnos indiferentes á su situación, 
creemos conveniente que nuestros lectores 
la conozcan, porque esta noticia servirá de 
regulador de la emigración persistente en 
la península.

La independencia de Cuba, en lo econó
mico nula y en lo político ilusoria, ha su
frido grandes quebrantos, hasta el punto 
de necesitarse una nueva intervención, que 
podría renovarse á cada elección de presi
dente. Cuba no parece exenta de la triste 
ley general de las naciones hispano-ame- 
ricanas, cuyo primer período de existen
cia se caracteriza por intestinas discordias 
é interminables pronunciamientos. Cuan
do se encuentran como Puerto Rico so
metidos esos países á un régimen de fuer
za y tienen sobre sus espaldas, sino el 
Knout ruso, el Seventails cal, el famoso 
gato de siete colas de los ingleses, no hay 
pronunciamientos, pero sí un malestar ge- 
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ñera! y una miseria tales, que jamás re
gistraron en su anterior historia épocas 
más lastimosas, de manera que son igual
mente insoportables la sujección á otro 
poder y la adquirida independencia.

Puerto Rico no es un Estado con el go
bierno propio y los derechos y prerroga
tivas de los demás de la unión; no es un 
territorio, entendiendo esta palabra en la 
significación que le dá el vocabulario po
lítico norte-americano, y Puerto Rico no 
puede ser una colonia. Había sido entre 
nosotros provincia; para más favorecerla 
tenía algunos códigos especiales y en otros 
conceptos las mismas leyes y derechos 
que nosotros, los peninsulares y tenía una 
población que mantenía perfectamente y 
que rayaba en un millón de habitantes. 
Hoy la población disminuye sin haber su
frido los estragos de la guerra; pero sí las 
consecuencias de la administración ame
ricana. La tan decantada desaparición de 
la fiebre amarilla ha pasado ya á la clase 
de los cuentos tártaros, la fiebre existe y 
con ella enfermedades antes desconocidas 
que explican por la miseria del pueblo los 
mismos americanos.

No queremos insistir demasiado en re
cordar la prosperidad de la isla cuando 
estaba unida á España; no queremos agra
var la mala situación de ningún pueblo, 
aunque se haya entregado como Puerto 
Rico en brazos del enemigo, que ahora 
la enroscan á manera de serpiente de los 
bosques; pero si daremos la voz de alerta 
á nuestros compatriotas para que mediten 
mucho antes de emigrar á las Antillas y á 
Puerto Rico sobre todo.

A. BALB1N.
---------- ------------------------------------------

Nació en Barcelona en 27 de Enero de 1845; 
ingresó en el Cuerpo en 28de Junio de 1866, co
mo segundo médico; ascendió á l.° en 22 de 
Diciembre de 1869; á mayor en 1879; á subins
pector en 1892; á subinspector de 1.a é inspec
tor en 1897 y 1903 respectivamente.

Buques en que estuvo embarcado.—Urca “Ma- 
rigalante", “Villa de Bilbao11, goletas “Favori
ta" y “Valiente", vapor“Patiño",cañonero “Isla 
de Cuba"; división de cañonerosy otros varios. 
Navegó por los mares de Europa, Asia y 
América. En 1867 pasó á Filipinas, en cuyo 
apostadero desempeñó comisiones de impor
tancia, entre ellas la de jefe de sanidad de la 
escuadra que operó contra los moros de Tawi- 
Tawi y de Mindanao tomando parte en los 
combates y desembarcando en repetidas oca
siones con las compañías de los buques. Re
corrió todo el mencionado archipiélago dis
tintas veces. Hizo 18 viajes redondos á China 
en el vapor “Patiño" y otros á Singapoore y 
y puntos de la India, hasta que en Noviembre 
del 70 volvió á la península.
|^|E1 73, como médico de Infantería de Marina, 
se halló en la defensa del arsenal de la Carra
ca. En 1875 pasó á la isla de Cuba y permane
ció en la división de Nuevitas, centro de ope
raciones durante la guerra, tomando parte en 
la misma hasta el 1878 en que regresó á Espa
ña; volviendo de nuevo á las Antillas en 1880 
hasta el 1883.

Destinos que desempeñó en tierra.—Entre los 
muchos que ha desempeñado como médico de 
batallones de Infantería de Marina, academia 
de Artillería, vocal de oposiciones al Cuerpo 
en repetidas convocatorias, Jefe de clínica de 
hospitales, oficial de Ministerio en épocas dis
tintas y otros varios de gran importancia, los 
hay algunos de especial mención, como vocal

tí A 8
—’ m O
3 O

de una Junta mixta de jefes de Sanidad mili
tar y de la Armada para la redacción de un 
reglamento de dementes.

Delegado del Ministerio de Marina en el 
V. Congreso internacional de higiene del 
Haya; Delegado del Ministerio para el VI Con
greso internacional de higiene de Viena, del 
Congreso Hispano Ameixcano de Ciencias mé
dicas; del Congreso internacional de Roma; 
del de Medicina de París; Secretario general 
y organizador del Congreso médico interna
cional de Madrid; Delegado de la Marina en el 
Certamen militar y Presidente del Jurado del 
mismo; Delegado en el Congreso internacio
nal de Medicina de Lisboa; Vocal de la Junta 
clasificadora del Cuerpo; Inspector accidental 
del mismo:

Comisionado por el Ministerio de la Gober
nación para informar sobre la fiebre amarilla 
en Málaga; miembro de una Comisión de Gue
rra y Marina para redactar un reglamento de 
exenciones físicas del Ejército y Armada. Pro
clamado Senador del Reino en el año ¡93; re
elegido en el 98 y sucesivamente hasta el pre
sente en que es la 8.° reelección obtenida; con 
actas dobles por la provincia de Alicante y 
Real Academia de Medicina en alguna de ellas.

Presidente dos veces del tribunal de oposi
ciones al Cuerpo de médicos civiles, nombra
do por el Ministerio de la Gobernación y Pre
sidente de todas las oposiciones á médicos de 
la Armada que se han verificado en estos úl
timos años. Consejero de sanidad del reino; 
Consejero de la Junta superior de Urbaniza
ción y Obras públicas, y últimamente Jefe de 
los servicios sanitarios de la Armada.

Se halla agraciado con las condecoraciones 
españolas y etetranjeras siguientes: Dos veces 
benemérito de la patria; medallas de la Carra
ca, guerra civil y guerra de Cuba con distin
tivo rojo;, cruz de 3.a clase de Beneficencia; 
cuatro cruces del mérito naval de 2.* con dis
tintivo blanco; encomienda de número de Isa
bel la Católica.

Gran cruz de Alfonso XII; gran cruz del Mé
rito naval, de la Estrella negra de Benin y de 
Isabel la Católica; medalla de oro de la coro
nación; académico de número de la Real Aca
demia de Medicina; presidente de la Sociedad 
Española de Higiene; corresponsal de la Aca
demia de Ciencias de la Habana; de la Socie
dad de Medicina pública de Bélgica; de la 
Academia de Medicina de Budapest; socio de 
honor de la Sociedad de Higiene de Francia y 
de la Real de Higiene de Italia; presidente de 
honor de los Congresos internacionales de 
medicina del Haya, de Viena, de Roma de Pa
rís y de Lisboa. Fué director durante muchos 
años del Boletín de Medicina naval, órgano 
oficial del Cuerpo y autor de obras de reco
nocido mérito, premiadas todas y algunas de 
texto para el ingreso en el Cuerpo.

Espectáculos para hoy.
Español.—A las cuatro y media.—Figurar.
Lara.—No hay función hasta el sábado do 

Gloria.
Apolo.—A las siete.—El celoso extremeño y 

B. T. L.Krueger (número burlesco musical).— 
La dama roja.—El padre cura y B. T. L Krue- 
ger.—El porvenir del niño y Los puritanos.

Zarzuela.—A las siete —Pepe Botellas.—San
tos e Meigas.—Marina (ópera) y canción de El 
pescador de perlas.

Cómico.—A las siete.—Ki-tha y Phon.—Ca
mino de fiores.—¡Hasta la vuelta!—Alma de 
Dios.

Eslava.—A las siete.—Apaga y vámonos y La 
regadera.—El aire.—La alegre trompetería.— 
La carne flaca.

Gran Teatro.—A las seis.—El húsar de la 
guardia.—El alma del pueblo.—La trapera.— 
El húsar de la Guardia.—El alma del pueblo.

Príncipe Alfonso.—De cnatro de la tarde , 
las doce y media de la noche, secciones de va- 
riétés, cinematógrafo y compañía de verso.
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